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Que, el 23 de abril de 2020, el Presidente de la 
Comisión de Gracias Presidenciales remite al Instituto 
Nacional Penitenciario, el Oficio N° 034-2020-JUS/CGP, 
mediante el cual se solicita la identificación nominal de 
la población penitenciaria sentenciada y la remisión del 
Certificado de Antecedentes Judiciales de los expedientes 
de cada uno de las internas e internos identificados; 

Que, con fecha 5 de mayo de 2020, el Instituto Nacional 
Penitenciario, remite el Oficio N° 018-2020-INPE/02, 
mediante el cual informa respecto a la identificación 
nominal de la población penitenciaria sentenciada, 
descrita en el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
modificado por Decreto Supremo Nº 005-2020-JUS, que 
está comprendida, en el supuesto especial de internos 
o internas que se les haya impuesto una pena efectiva 
impuesta no mayor a cuatro años;

Que, con fecha 5 de mayo de 2020, el Presidente de 
la Comisión de Gracias Presidenciales, mediante el Oficio 
N° 051-2020-JUS/CGP, al Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, remite el listado mediante el cual se identifica 
nominalmente a la población penitenciaria a la cual se le 
ha impuesto una pena efectiva menor a cuatro años, con la 
finalidad de que le traslade al Presidente del Poder Judicial, 
para la remisión, en copia simple, de la documentación 
necesaria para continuar con la implementación de lo 
dispuesto por el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS;

Que, con fecha 5 de mayo de 2020, el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, mediante el Oficio N° 243-
2020-JUS/DM, solicitó al Presidente del Poder Judicial, la 
remisión, en copia simple, de la documentación necesaria 
para continuar con la implementación de lo dispuesto 
por el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, esto es: a) 
Sentencia expedida por el Juez o la Sala Penal, según sea 
el caso, con la constancia de haber quedado consentida 
o ejecutoriada; b) Informe de antecedentes penales; y, c) 
Certificado de no tener proceso pendiente con mandato 
de detención a nivel nacional;

Que, con fecha 5 de junio de 2020, el Presidente del 
Poder Judicial, mediante Oficio N° 00102-2020-P-PJ, 
remitió la documentación necesaria para continuar con la 
implementación de lo dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS, esto es: a) Sentencia expedida por el 
Juez o la Sala Penal, según sea el caso, con la constancia 
de haber quedado consentida o ejecutoriada; b) Informe 
de antecedentes penales; y, c) Certificado de no tener 
proceso pendiente con mandato de detención a nivel 
nacional;

Que, en ese sentido, cabe precisar que conforme al 
segundo párrafo del artículo 7 del Decreto Supremo Nº 
004-2020-JUS, modificado por el Decreto Supremo N° 
005-2020-JUS, la Comisión de Gracias Presidenciales se 
encuentra facultada de evaluar y/o decidir la pertinencia 
de suplir o prescindir de cualquier documento considerado 
dentro de los procedimientos especiales, que en el marco 
de la declaratoria de emergencia nacional no pueda ser 
obtenido;

Que, en atención a ello, resulta necesario y pertinente 
considerar que el Sistema Penitenciario se encuentra en 
situación de emergencia desde el Decreto Legislativo 
N° 1325, emergencia prorrogada por Decreto Supremo 
N° 013-2018-JUS; siendo que los establecimientos 
penitenciarios se encuentran sobrepoblados, generando 
una situación de hacinamiento que alcanza el 242.05%, 
lo que facilita la propagación y contagio de COVID-19 al 
interior de los establecimientos penitenciarios;

Que, en atención a dichas consideraciones, la situación 
de Emergencia Sanitaria, las condiciones de hacinamiento 
al interior de los establecimientos penitenciarios a nivel 
nacional y la expansión del contagio por COVID-19 que 
se viene registrando a nivel nacional, resulta razonable 
y pertinente calificar y resolver de suma urgencia la 
situación de esta población penitenciaria considerada 
como supuesto de penas efectivas impuestas no mayores 
a cuatro años;

Que, atendiendo a los argumentos expuestos, y en 
uso de las facultades que la ley le otorga, la Comisión 
de Gracias Presidenciales ha considerado que si bien 
la información recibida no resulta completa en razón al 
requerimiento formulado, conforme a lo establecido en el 
numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto Supremo 004-2020-
JUS, ha valorado la información remitida por el Poder 

Judicial, la misma que resulta suficiente para los fines 
de la evaluación, debiéndose proceder en el marco de lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 7 del Decreto 
Supremo N° 004-2020-JUS, modificado por Decreto 
Supremo N° 005-2020-JUS;

Que, en consecuencia, luego de haber revisado la 
identificación nominal realizada por el Instituto Nacional 
Penitenciario y la documentación remitida por el Poder 
Judicial, la Comisión de Gracias Presidenciales considera 
que el interno sentenciado cumple con las condiciones 
establecidas por el Decreto Supremo Nº 004-2020-JUS, 
modificado por Decreto Supremo N° 005-2020-JUS, para los 
casos de indulto común, como resultado de una evaluación 
de los supuestos y condiciones establecidas en el literal d) del 
numeral 3.1 y el numeral 3.2 del artículo 3 la citada norma;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento 
en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, 
y teniendo en cuenta que las penas efectivas impuestas 
no son mayores a cuatro años, resulta necesario que el 
Estado renuncie al ejercicio del poder punitivo, al perder 
este todo sentido jurídico y sancionador, a fin de prevenir 
el riesgo de contagio de COVID-19 en los internos e 
internas en los establecimientos penitenciarios, que 
pueda afectar los derechos fundamentales a la vida, a la 
salud y al respeto de la dignidad de la persona humana, 
consagrados en la Constitución Política del Perú;

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS, Decreto Supremo que establece 
supuestos especiales para la evaluación y propuesta de 
recomendación de Gracias Presidenciales, y determina 
su procedimiento, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19, modificado por el Decreto Supremo Nº 
005-2020-JUS; el Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, 
modificado por el artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-
2010-JUS, norma de creación de la Comisión de Gracias 
Presidenciales; y, la Resolución Ministerial N° 0162-2010-
JUS, que aprueba el Reglamento Interno de la Comisión 
de Gracias Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
INDULTO COMÚN al interno OLGUIN LUQUE, LUIS 
FABIAN, quien se encuentra recluido en el Establecimiento 
Penitenciario de Lurigancho.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1868756-7
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VISTOS: El Informe Técnico N° 027-2020-SANIPES/
DSNPA de la Subdirección de Normatividad Sanitaria 
Pesquera y Acuícola de la Dirección Sanitaria y de 
Normatividad Pesquera y Acuícola del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES); el 
Informe N° 108-2020-SANIPES/OPP de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto del SANIPES; el Informe N° 
140-2020-SANIPES/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica 
del SANIPES; el Informe Nº 00000003-2020-PRODUCE/
OEE-ycoronado de la Oficina de Estudios Económicos de 
la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios 
Económicos del Ministerio de la Producción (PRODUCE); 
el Informe N° 00000057-2020-PRODUCE/DPO de la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura del PRODUCE, y el Informe N° 
00000343-2020-2020-PRODUCE/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del PRODUCE; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en sus 
artículos 66 a 68, establece que los recursos naturales 
son patrimonio de la Nación, correspondiendo al Estado 
promover su uso sostenible y la conservación de la 
diversidad biológica. Al respecto, la Ley N° 26821, 
Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales, en su artículo 6, señala que la 
soberanía del Estado para el aprovechamiento de los 
recursos naturales se traduce en la competencia que 
tiene el Estado para legislar y ejercer funciones ejecutivas 
y jurisdiccionales sobre ellos;

Que, el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción, en sus artículos 3 y 4 prevé que dicho 
Ministerio es competente, entre otros, en pesquería 
y acuicultura, y que el Sector Producción comprende 
al Ministerio de la Producción, a las entidades, 
Comisiones y Proyectos bajo su jurisdicción, y a 
aquellas organizaciones públicas del nivel nacional 
y otros niveles de gobierno que realizan actividades 
vinculadas a su ámbito de competencia;

Que, la Ley Nº 30063, Ley de Creación del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) en su artículo 
1 establece que tiene por objeto desarrollar el SANIPES 
y garantizar la inocuidad en toda la cadena productiva 
de los productos pesqueros, acuícolas y de piensos de 
origen hidrobiológico, mediante la certificación respectiva, 
fortaleciendo la autoridad sanitaria pesquera, elevándola 
a niveles de competitividad técnica y científica, con el 
propósito de proteger la vida y la salud pública;

Que, la misma Ley, en su artículo 3 señala que el 
SANIPES tiene competencia para normar y fiscalizar los 
servicios de sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de 
piensos e ingredientes de piensos de origen hidrobiológico 
y con destino a especies hidrobiológicas, en el ámbito 
nacional, así como aquellos servicios complementarios y 
vinculados que brinden los agentes públicos o privados 
relacionados con el sector de la pesca y acuicultura, 
enmarcados en las medidas y normas sanitarias y 
fitosanitarias internacionales;

Que, el vigente Reglamento de la Ley de Creación 
del SANIPES, aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2019-PRODUCE, si bien deroga el anterior 
Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto 
Supremo N° 012-2013-PRODUCE, en su Única 
Disposición Complementaria Derogatoria prevé que los 
artículos 20, 21, 22, 23, 24 y 26 del Reglamento derogado, 
correspondientes al Registro Sanitario, Certificación Oficial 
Sanitaria, Condición para la Certificación, Certificación 
Oficial Sanitaria para la Importación y Exportación, 
Certificación Oficial Sanitaria para la Comercialización 
Interna y Documentos Habilitantes, respectivamente, aún 
están vigentes;

Que, asimismo, el vigente Reglamento de la Ley de 
Creación del SANIPES en su artículo 19 establece que 
la emisión del certificado de libre venta (CLV), en el 
ámbito de la pesca y acuicultura, es un servicio prestado 
en exclusividad por SANIPES que se materializa a 
través de un documento que certifica que los productos 
hidrobiológicos, productos veterinarios y alimentos de uso 
en acuicultura, son de libre venta en el país, precisando 

que los administrados que requieren dicho certificado 
deben presentar una solicitud que incluya como mínimo 
el código de registro sanitario emitido por SANIPES y el 
número de constancia de pago de la tasa señalada en 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos de 
SANIPES;

Que, como resultado del proceso de mejora del marco 
normativo y del sinceramiento de servicios exclusivos que 
ofrece SANIPES, los cuales no están sujetos al análisis 
de calidad regulatoria, resulta necesario establecer 
los servicios vinculados a la exportación de recursos y 
productos hidrobiológicos, y de los piensos de uso en 
acuicultura, así como sus requisitos y condiciones, en 
el marco de lo previsto en el numeral 43.3 del artículo 
43 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

Que, atendiendo a lo previsto en el artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos Normativos y Difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, corresponde 
disponer la publicación del proyecto de “Decreto Supremo 
que aprueba la prestación de Servicios Brindados en 
Exclusividad por el Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES), vinculados a la exportación de 
recursos y productos hidrobiológicos, y piensos de uso 
en acuicultura”, así como de su Exposición de Motivos, 
en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción, 
por el plazo de cinco (05) días calendario, a fin que las 
entidades públicas, privadas y la ciudadanía en general 
alcancen sus opiniones, comentarios y/o sugerencias;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura, de la Oficina General de Evaluación 
de Impacto y Estudios Económicos, de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Producción;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción; su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE; 
y, el Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos 
y difusión de Normas Legales de Carácter General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto normativo
Dispóngase la publicación del proyecto de “Decreto 

Supremo que aprueba la prestación de Servicios 
Brindados en Exclusividad por el Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera (SANIPES), vinculados a la 
exportación de recursos y productos hidrobiológicos, 
y piensos de uso en acuicultura”, así como de su 
Exposición de Motivos, en el Portal Institucional del 
Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce), el 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, a efectos de 
recibir los comentarios y/o aportes de la ciudadanía por 
el plazo de cinco (05) días calendario, contados desde 
la publicación de la presente Resolución.

Artículo 2.- Mecanismo de participación
Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre 

el proyecto normativo a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial, deben ser remitidas a la 
sede del Ministerio de la Producción, con atención a la 
Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio en 
Pesca y Acuicultura, ubicada en la Calle Uno Oeste N° 
060, Urbanización Córpac, San Isidro, o a la dirección 
electrónica dgparpa@produce.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1868673-1
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